
Cristóbal de Palazuelos. al sitio del Pradillo Valle. 
Consta de salón-comedor, cocina, un dormitorio, 
un cuarto de baño y una terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Segovia al 
tomo 3.419, libro 71, folio 73, fInca 6.126, ins
cripción segunda. 

Tasado en 5.274.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle San Agustin, número 26, de 
Segovia, el dia 10 de febrero de 1998, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ta",ac:ión será el señalado para 
cada lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
el mismo. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito y 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar 105 licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Segovia, clave 39220000180019797, el 20 por 
100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serrm 
admitidos. En la tercera subasta se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

A prevención de que no hubiere po:;.tore:;. en la 
primera :;.uba:;.ta, se seflala para la segunda el 
día 10 de marzo de 1998, a las diez horas, sir
viendo de tipo el de la primera, rebajado en un 
25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta 

A prevención de que no hubiere postores en 
la segunda subasta. se señala para la tercera el 
día 7 de abril de 1998, a las diez horas, &in suJeción 
a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.a del attículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito de la 
parte demandante, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda su bro
gado en la responsabilidad de las mi5lTlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si alguno de los días señalados para la su basta 
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil a 
la mi5lTla hora, sirviendo de notificación a la parte 
demandada, de no ser posible la personal. 

Dado en Segovia a 19 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Garcia Moreno.-El 
Secretario.-72.865. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vua Duplá, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado con el número 
1.012/1990-1, seguido a instancias de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Mufloz Arteche, contra 
la fmca hipotecada por don José Luis Navarro Pérez, 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta por término de veinte días. por primera, segunda 
o tercera vez. en su y sin perjuicio de la facultad 
que conflere la Ley a actora de interesar en su 
momento la adjudicación del bien que al fInal se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, a las once treinta horas. 

La primera por el tipo pactado el dia 29 de enero 
de 1998. 

La segunda por el 75 por 100 del referido tipo 
el día 26 de febrero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 26 de marzo 
de 1998. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 
100 de su tasación, &in cuyo requisito no serán 
adtnitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en :;.obre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado ellanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente seflalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la mi5lTla hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refIere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaria a disposición de quie
nes deseen partícipar en la subasta, entendíéndose 
que el licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. subrogándose el rematante 
en su responsabilidad y no pudiéndose destinar a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notifIcación en fonna 
a 105 demandados en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la mi5lTla hora 

Bien que sale a subasta 

Número treinta y nueve. Piso vivienda situado 
en la primera planta del edificio en calle Asunción, 
38, de Sevilla, denominado C. Tiene una superficie 
construida de 125 metros 74 decimetros cuadrados, 
se compone de vestíbulo de entrada, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, armario, cocina, despensa, cuar
to de batiD y aseo. Linda: Por la derecha con la 
calle Turia: izquierda. con piso D de la mi5lTla planta: 
al fondo. con edíficios 17 y 19 de la calle Turia 
y gran patio central, y al frente. con el corredor 
distribuidor de pisos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Sevilla al folio 199 vuelto, 
tomo 683, libro 351, fmca registral número 24.441, 
inscripción tercera. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Aurelio H. Vua Duplá.-El Secre
tario judicial.-72.965. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 299/1997-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja San Fernando, contra 
don Bartolomé Suárez Vázquez y doña Maria Luisa 
Mateo Lira. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 3 de febrero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguiente:;.: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, &in cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinla.-Los autos y la certificación del Regislro, 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de marzo de J998, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 31 de marzo 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mi5lTla, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuer¿a mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca su bastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número 24, piso tipo C, en la planta 
segunda, de la casa en Camas (Sevilla), calle San
tander, sin número, con entrada por el portal 2. 
Tiene una superficie de 64 metros 26 decimetros 
cuadrados. hlscrita en el registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, al folio 148, tomo 697, libro 
63, tomo 1.556, fInca 3.362 de Camas. 

Tipo de subasta: 5.088.960 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-72.923. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Se'\illa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 215/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima!}, contra don José 
Maria Ferrero López y dofla Ramona Redondo 
López, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, seiialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 


